
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 24/8/2022 Nota 2022-QP-NI-502 

Importador INDUSTRIAS CANO, S.R.L. Aprobación TRM-07226115-87 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Desnaturalización 
NO NO SI NO 

Producto 
ALCOHOL Cantidad Aprobada 4,670 Kgs 

ISOPROPILICO Cantidad Recibida 4,670 Kgs 
Desnatura lizan te N/ A Peso N/ A 

Siendo aproximadamente las 10:00 horas del día de la fecha, un equipo de la Dirección de 
Químicos y Precurs ores, DNCD, en cumplimiento de las instr ucciones del Decreto No.275-
21, e mitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril2021 y en atención a la Solicitud de 
la Compañía INDUSTRIAS CANO, S.R.L. RNC No.101155795, ubicada en la Autopista Ouarte 
Km.18, Parque Indus tria l Cayacoa, procedimos a supervisar el proceso .de 
desna turalización y toma de muestras, r ealizado por el Laboratorio de la Dirección 
General de Aduanas (DGA), representado por el Técnico Alberto Reynoso en las 
instala ciones de la empresa antes mencionada, la cantidad total de Ciento Sesenta 
(160KGs) Kilogramos de Alcohol Isopropilico (IPA), dis tribuidos en 29 tambores de 
160 kgs. cju, en e l contenedor No. DRYU95 55975, acorde a la aprobación antes seña lada. 

Por parte de la Dirección General de Aduanas (DGA) estaba el pers ona l de l Laboratorio Sr . 
Alberto Reynoso y Auditora Leivi Herrera, quienes emitirán el Certificado de Libre 
Circulación correspondiente, en representación de la empresa el Sr. Franklin Méndez. 

Por medio de es te hacemos de conocimien to que e l proceso de apertura no inicio has ta las 
10:40 aproximadamente hora que arribo a~as in~ tala ciones el pe rsonal de auditoría DGA 
actuante el cual en ese cas o se re tiró a l J,~:10·. ijorá dé tf mino del proceso 15:40 horas, 
Lo que informo par a los fin es correspo ~·entes: ~.:. · -:., 
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Subdirector Di cción Químicos y PrecÜrsores 



EVIDENCIA 

VERIFICACIÓN 

TOMA DE MUESTRA DE ALCOHOL 
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República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

NUMERO DE CONTENEDOR 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO ESCOLTADO SEGÚN 

MANIFIESTO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
. "DE DROGAS 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

NOTA: Servicio SIN CARGOS ADICIONALES, efectuado en cumplimiento del Decreto 275-21 de fecha 26/04/2021, que 
modifica el Decreto No.288-96, el cual reglamenta la Ley 50-88 Sobre Drogas y Sustancias Controladas. 

IMPORTADOR 


